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II.- SINOPSIS 

Regular la responsabilidad penal por comisión por omisión, atribuible a quien ejerza la patria potestad, tutela, 
guarda o custodia respecto de delitos cometidos por personas menores de edad y establecer sus sanciones. 
 

 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Penal Federal, 
en materia de responsabilidad penal de quienes ejercen la patria potestad, tutela 
o guarda respecto de delitos cometidos por personas menores de edad. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip. Emilio Manzanilla Téllez. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

PT. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

19 de noviembre de 2025. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 11 de noviembre de 2025. 

7.- Turno a Comisión. Justicia. 

No. Expediente: 1061-1PO2-25 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en la fracción XXI, del artículo 73, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.  

 
La iniciativa, salvo la observación antes señalada cumple en general con los requisitos formales que se exigen en 
la práctica parlamentaria y que son los siguientes:  
 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, 
una parte expositiva de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en 
vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TITULO PRIMERO  
Responsabilidad Penal 

 
CAPITULO I  

Reglas generales sobre delitos y responsabilidad 
 
Artículo 7o .- Delito es el acto u omisión que sancionan 
las leyes penales. 
 

DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN 
Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, EN MATERIA DE 
RESPONSABILIDAD PENAL DE QUIENES EJERCEN 
LA PATRIA POTESTAD, TUTELA O GUARDA 
RESPECTO DE DELITOS COMETIDOS POR 
PERSONAS MENORES DE EDAD. 
 
Artículo Único. Se adicionan los párrafos tercero y 
cuarto, pasando el actual párrafo tercero a ser párrafo 
quinto del artículo 7o.; se adiciona un artículo 27 Bis y 
52 Bis; se adiciona un párrafo segundo al artículo 32, 
todos estos del Código Penal Federal para quedar como 
sigue: 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 7o. …. 
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En los delitos de resultado material también será atribuible 
el resultado típico producido al que omita impedirlo, si éste 
tenía el deber jurídico de evitarlo. En estos casos se 
considerará que el resultado es consecuencia de una 
conducta omisiva, cuando se determine que el que omite 
impedirlo tenia el deber de actuar para ello, derivado de 
una ley, de un contrato o de su propio actuar precedente. 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
El delito es: 
 
I. Instantáneo, cuando la consumación se agota en el 
mismo momento en que se han realizado todos los 
elementos de la descripción penal; 

En los delitos de resultado material también será 
atribuible el resultado típico producido al que omita 
impedirlo, si éste tenía el deber jurídico de evitarlo. En 
estos casos se considerará que el resultado es 
consecuencia de una conducta omisiva, cuando se 
determine que el que omite impedirlo tenía el deber de 
actuar para ello, derivado de una ley, de un contrato o 
de su propio actuar precedente. 
 
Asimismo, se considerará que existe deber 
jurídico específico de evitar el resultado para 
quien ejerza la patria potestad, tutela, guarda o 
custodia de una persona menor de dieciocho años 
cuando, con base en datos objetivos del caso, 
conozca o deba conocer un riesgo cierto y grave 
de que aquélla realice hechos delictivos esté en 
posibilidad real y razonable de impedir la 
consumación mediante el cuidado, vigilancia, 
corrección o aviso oportuno a la autoridad, y omita 
hacerlo de forma grave. 
 
En ningún caso la sola relación parental generará 
responsabilidad objetiva. 
 
El delito es: 
 

I. …; 
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II.- Permanente o continuo, cuando la consumación se 
prolonga en el tiempo, y 
 
III.- Continuado, cuando con unidad de propósito 
delictivo, pluralidad de conductas y unidad de sujeto 
pasivo, se viola el mismo precepto legal. 
 

Título Segundo 
 

CAPITULO III  
Tratamiento en libertad, semiliberación y trabajo 

en favor de la comunidad 
 

Artículo 27.- El tratamiento en libertad de imputables 
consistente en la aplicación de las medidas laborales, 
educativas y curativas, en su caso, autorizadas por la ley 
y conducentes a la reinserción social del sentenciado, bajo 
la orientación y cuidado de la autoridad ejecutora. Su 
duración no podrá exceder de la correspondiente a la pena 
de prisión sustituida. 
 
… 
 
… 
 

… 
 
… 
 

 
II. …, y 
 
III. …. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 27. ... 
 
 
 
 
 
 
 
… 
 
… 
 

… 
 
… 
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… 
 
… 

 
No tiene correlativo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
Artículo 32.- Están obligados a reparar el daño en los 
términos del artículo 29: 
 

I.- Los ascendientes, por los delitos de sus 
descendientes que se hallaren bajo su patria 
potestad:  

 
 
… 

 
Artículo 27 Bis. Cuando la responsabilidad penal 
de la madre, padre o persona que ejerza la patria 
potestad, tutela, guarda o custodia derive de 
comisión por omisión conforme en lo establecido 
en el artículo 7 de la presente ley y el hecho 
cometido por la persona menor de dieciocho años 
sea un delito no grave esto es, que no amerite 
prisión preventiva oficiosa y cuya pena máxima no 
exceda de cinco años, el juez podrá imponer, como 
pena principal o sustitutiva, de cien a seiscientas 
horas de trabajo en favor de la comunidad y la 
obligación de asistir a programas oficiales de 
parentalidad positiva y prevención del delito, 
además de la reparación del daño que 
corresponda. 
 
El trabajo en favor de la comunidad se regirá por 
lo dispuesto en el artículo 27. 
 
Artículo 32. …: 
 
 

I.- …: 
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II.- Los tutores y los custodios, por los delitos de los 
incapacitados que se hallen bajo su autoridad; 

 
III.- Los directores de internados o talleres, que 
reciban en su establecimiento discípulos o 
aprendices menores de 16 años, por los delitos que 
ejecuten éstos durante el tiempo que se hallen bajo 
el cuidado de aquéllos; 
 
IV.- Los dueños, empresas o encargados de 
negociaciones o establecimientos mercantiles de 
cualquier especie, por los delitos que cometan sus 
obreros, jornaleros, empleados, domésticos y 
artesanos, con motivo y en el desempeño de su 
servicio; 
 
V.- Las sociedades o agrupaciones, por los delitos de 
sus socios o gerentes directores, en los mismos 
términos en que, conforme a las leyes, sean 
responsables por las demás obligaciones que los 
segundos contraigan.  
 
Se exceptúa de esta regla a la sociedad conyugal, 
pues, en todo caso, cada cónyuge responderá con 
sus bienes propios por la reparación del daño que 
cause, y  
 
VI. Cualquier institución, asociación, organización o 
agrupación de carácter religioso, cultural, deportivo, 

II.- …; 
 
 
III.- …; 
 
 
 
 
 
IV.- …; 
 
 
 
 
 
 
V.- …; 
 
 
 
 
 
…; 
 
 
 
 
VI. …, y 
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educativo, recreativo o de cualquier índole, cuyos 
empleados, miembros, integrantes, auxiliares o 
ayudantes que realicen sus actividades de manera 
voluntaria o remunerada, y 

 
VII.- El Estado, solidariamente, por los delitos 
dolosos de sus servidores públicos realizados con 
motivo del ejercicio de sus funciones, y 
subsidiariamente cuando aquéllos fueren culposos. 

 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

TITULO TERCERO 
Aplicación de las Sanciones 

 
CAPITULO I 

Reglas generales 
 
Artículo 52.- El juez fijará las penas y medidas de 
seguridad que estime justas y procedentes dentro de los 
límites señalados para cada delito, con base en la 
gravedad del ilícito, la calidad y condición específica de la 

 
 
 
 
 
VII. …. 

 
 
 
 
 
La obligación de reparar el daño prevista en este 
artículo será independiente y sin perjuicio de la 
responsabilidad penal que, en su caso, 
corresponda por comisión por omisión en los 
términos del artículo 7 de este Código y de las 
medidas a que se refieren los artículos 27 Bis y 52 
Bis. 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 52. - ... 
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víctima u ofendido y el grado de culpabilidad del agente, 
teniendo en cuenta: 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
Artículo 52 Bis. Tratándose de responsabilidad por 
comisión por omisión conforme en lo establecido 
en el artículo 7, atribuible a quien ejerza la patria 
potestad, tutela, guarda o custodia respecto de 
delitos cometidos por personas menores de 
dieciocho años: 
 

I. Si el hecho es no grave, la pena de prisión 
que corresponda podrá sustituirse total o 
parcialmente por el trabajo en favor de la 
comunidad y las medidas formativas 
previstas en dicho precepto, sin perjuicio de 
la reparación del daño. 
 
II. Si el hecho es grave como delitos dolosos 
calificados como de especial gravedad o los 
que ameriten prisión preventiva oficiosa 
conforme al artículo 19 constitucional y la 
legislación procesal aplicable, el juez 
impondrá a la madre, padre o persona que 
ejerza la patria potestad, tutela, guarda o 
custodia responsable pena de prisión de una 
tercera parte a dos terceras partes de la 
prevista para el autor material, graduándola 
por su conocimiento del riesgo, la intensidad 
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No tiene correlativo 
 

 

de la omisión y su cercanía con la fuente de 
peligro, además de multa y reparación del 
daño. 

 
La culpabilidad se determinará caso por 
caso, atendiendo a los criterios del artículo 
52. 

 TRANSITORIOS. 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones 
legales que se opongan al presente Decreto. 

Lucrecia Hermoso Santamaría. 
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